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Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
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Sector "La Montañita", Calle "San Carlos", Quinta nro. 10.

Dos cuadras de la Farmacia SAASde la Av. country Club de Barcelona

G-20016725-4

@ @anzocrteguigob

@ @Jlnnovaranz

@ @anzoateguiemprendo

En el día de hoy 17 de enero de 2025, reunidos en la sede física del Instítuto de Emprendimiento e

Innovación del estado Anzoátegui (IDEANZ», ubicado en la calle p-incipal Quinta # 10 Sector la

Montañita, de la ciudad de Barcelona, siendo las 11:00 am y habierdo constatado el quórum del

Directorio con la asistencia de su Presidente: POWER DANIEL CANO SALCEDO, titular de la

cédula de identidad N° V-24.900.794, en su condición de Presidente del Instituto de Emprendimiento

e Innovación del estado Anzoátegui (IDEANZ), designado mediante Decreto N° 85, emanado del

Ejecutivo Regional, publicado en la Gaceta Oficial N°.347 Ordinario, ce fecha 09 de Agosto del dos

mil veinticuatro (2024). En uso de las atribuciones legales conferidas en el Título I, Capítulo Ill, IV,V,

artículos 11,12,13,14, 21 numeral 3 y 23 numeral 2, de la Ley del Instituto de Emprendimiento e

Innovación del estado Anzoátegui (IDEANZ) publicada en Gaceta Oficial en fecha seis (06) de Junio

de 2022, N° 72 Extraordinaria. Así como de los Directores Principales: ADRIANA JOSEFINA

SANDONATO FIERRO, titular de la cédula de identidad N° V-8.282.007, venezolana, mayor de

edad, de este domicilio; ARCIDES ANTONIO INFANTE ROJAS, tirular de la cédula de identidad

N° V- 24.666.558, venezolano, mayor de edad, de este domicilio y e los suplentes: CENYMAR

CAROLINA VASQUEZ ROJAS, titular de la cédula de identidad N° V- 25.060.361 venezolana,

mayor de edad, de este domicilio; CRISCEIDA SOFIA TORRES, titular de la cédula de identidad

N° V-14.483.077; designados mediante Decreto N° 156, dictado por ciudadano Gobernador del estado

Anzoátegui de fecha 27 del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), publicado en la

Gaceta Oficial del estado Anzoátegui N.O 433 Ordinario. Se da inicio a la tercera reunión del Directorio

del Instituto, identificada en la Agenda como la N° JDI-03-2025, en este sentido el Presidente verifica

el quórum y declara formalmente instalada la reunión de la Junta Directiva de IDEANZ, cumpliendo

así con lo establecido en el artículo 16 de la Ley del Instituto del Instituto de Emprendimiento e

Innovación del Estado Anzoátegui, en la que se tiene pautado deliberar y resolver el siguiente punto:

Punto Único: Presentación de la reestructur~ción del Organigrama del Instituto de

Emprendimiento e Innovación del estado Anzoátegui ~EANZ). La Junta Directiva pasa a discutir

punto único de la agenda del día. El ciudadano: POWER DANIEL CANO SALCEDO, ya

identificado, toma la palabra a los fmes de informar que tras una detallada revisión de los cargos de

acuerdo a la organización administrativa y funcional de IDEANZ se sometió el organigrama del

Instituto a una restructuración, en conjunto con la Dirección de Planificación y Desarrollo de la

Gobernación, el cual busca optimizar los procesos internos y alinear la estructura organizacional con

los objetivos estratégicos del instituto. Dada la envergadura del tema s bre el mapa de procesos, el

organigrama y las descripciones de cargo funcional del instituto, la Junta Directiva, considerando la

propuesta presentada por el Presidente y verificando su apego a la n rmativa vigente, aprobó por

unanimidad su implementación, quedando autorizada debidamente la Dirección de Talento Humano

ACTAN°03-2025DE LAJUNTADIRECTIVADE IDEANZ

República Bolivariana de Venezuela
GobernacióndelEstadoAnzoátegui

InstitutodeEmprendimientoe InnovacióndelestadoAnzoátogui (IDEANZ)
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